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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 6 de diciembre de 2024 16:05
Para: clslegales <clslegales@gmail.com>; of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; adm12cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
<adm12cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; clslegales <clslegales@gmail.com>; nocacionesjudiciales@asmetsalud.com
<nocacionesjudiciales@asmetsalud.com>; nocacionesjudiciales@asmetsalud.com
<nocacionesjudiciales@asmetsalud.com>; Luis Alberto Bustos Perdomo <nocacionesjudiciales@cali.gov.co>;
procjudadm59@procuraduria.gov.co <procjudadm59@procuraduria.gov.co>; Mauricio Londoño Uribe
<no�ficaciones@londonouribeabogados.com>; nocaciones@londonouribeabogados.com
<nocaciones@londonouribeabogados.com>; mmafla@equipojuridico.com.co
Cc: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Juan Sebas�an Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>; Kennie Lorena
García Madrid <kgarcia@gha.com.co>
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 Señores.
JUZGADO DOCE (12°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI (V)
adm12cali@cendoj.ramajudicial.gov.co / of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
REFERENCIA:           DESCORRE DE EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MÉRITO
PROCESO:                REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:               76001-3333-012-2017-00338-00
DEMANDANTES:       CARMENZA OBREGON Y OTROS
DEMANDADOS:        INSTITUTO DE RELIGIOSAS SAN JOSÉ DE GERONA Y OTROS
LLAMADO EN GTÍA.: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS.
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial del INSTITUTO DE RELIGIOSAS SAN JOSÉ DE
GERONA – CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, conforme al poder que ya obra en el plenario,
a través del presente acto procedo a pronunciarme frente a las excepciones previas y de mérito presentadas
por la parte llamada en garantía MAURICIO ALBERTO ARÉVALO SANABRIA y MIRIAM ESTELA DE
FATIMA PULGARÍN.

Nota: De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 y en concordancia con lo
establecido en el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011, artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley
2080 de 2021, se copia a todas las partes intervinientes en el proceso de las cuales se conoce el correo
electrónico. 

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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